










6 

CONTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUFSTO POR EL MOTORISTA DE LA 
EMBARCACIÓN "CRISTO VIVE", DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS 
DE LA MARINA MERCANTE INICIADA POR CAPITANÍA DE PUERTO DE TURBO. 

ARTÍCULO 6º-Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 7°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 
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Notifíquese y cúmplase, ?. � fED. LÜ \,J

utt1ir---
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 


